
 

 

 
ACTA DE INFORME DE GESTIÓN  

(Ley 951 de marzo 31 de 2005) 
 
 
 

1. DATOS GENERALES 
 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO 
RESPONSABLE QUE ENTREGA 

CARLOS IGNACIO CUERVO VALENCIA 

CARGO 
Subsecretaria Planeación para la Atención en 
Salud 

ENTIDAD (RAZÓN SOCIAL) 
Secretaría Seccional de Salud y Protección 
Social de Antioquia 

CIUDAD Y FECHA Medellín, octubre 7 del 2024 

FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN 1 de abril del 2024 

FECHA DE RETIRO, SEPARACIÓN 
DEL CARGO O RATIFICACIÓN 

4 de octubre del 2024 

 
2. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTIÓN 

 
La Subsecretaría Planeación para la Atención en Salud lidera la formulación, 
ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación de los políticas, planes, programas 
y proyectos, y realiza la articulación intersectorial y transectorial con los diferentes 
actores del sistema para el cumplimiento de las competencias, objetivos y metas 
planteados en los diferentes planes del corto, mediano y largo plazo. Así mismo, 
realiza la administración del sistema de información buscando la integración de la 
información para una toma de decisiones basada en hechos y datos verificables.  
 
De esta manera, asesora a la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de 
Antioquia y sus diferentes dependencias para cumplir con su propósito orientado a 
promover el pleno derecho a la salud, el bienestar y el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población con criterios de accesibilidad, oportunidad, calidad, equidad, 
eficacia y eficiencia, ejerciendo la rectoría en salud con el fortalecimiento de los 
procesos que soporten la gestión misional y estratégica, así como con acciones que 
promuevan la administración transparente de los recursos, la gestión institucional, 
el ejercicio de la gobernanza y la corresponsabilidad social en salud.  
 
 
 



 

 

3. FUNCIONES DE LA DEPENDENCIA  
 

Según Decreto 2020070002567 del 05/11/2020 y Ordenanza 23 del 6 de septiembre 
de 2021 se definen las siguientes funciones para la Subsecretaría Planeación para 
la Atención en Salud: 

• Liderar y dirigir el proceso de planeación de la salud en el ámbito territorial 
en coordinación con la Nación, para la formulación de políticas, planes, 
programas y proyectos de desarrollo conjuntos del sector, procurando la 
complementariedad, concurrencia y optimización de los recursos. 

• Coordinar la formulación, implementación, monitoreo y evaluación de 
políticas, planes, programas y proyectos de largo, mediano y corto plazo, 
para el desarrollo del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. 

• Coordinar y administrar el sistema de información y estadísticas del sector 
de la salud en el departamento, con criterios de oportunidad, calidad y 
pertinencia, como mecanismo para la toma de decisiones. 

• Formular lineamientos de política pública para las Empresas Sociales del 
Estado – ESE y entidades adscritas, con el fin de optimizar la gestión de los 
procesos administrativos y asistenciales que permitan la adecuada 
prestación de los servicios de salud. 

• Coordinar la elaboración, ejecución y evaluación del Plan Territorial de Salud 
en articulación con los demás sectores de la administración departamental 
que intervienen en el proceso. 

• Dirigir, coordinar e implementar el Observatorio de Salud relacionado con los 
estudios y análisis de la situación de salud (epidemiología y demografía) en 
el departamento, para la planeación de la gestión y atención y el desarrollo 
del sector con infraestructura tecnológica adecuada, incluyendo el análisis de 
datos, la articulación de los sistemas de información y las plataformas 
digitales interoperables. 

• Mantener actualizada la información de la situación de calidad de vida y salud 
de la población, integrando los análisis epidemiológicos, de aseguramiento y 
el de las condiciones de vida de los habitantes. 

• Coordinar y articular las acciones integrales necesarias con las entidades del 
sector, encaminadas a la ejecución coherente de políticas públicas, planes, 
programas y proyectos de gestión en salud y mejoramiento de la calidad de 
vida de la población. 



 

 

• Dirigir, coordinar y orientar las acciones de apoyo al fortalecimiento de la 
infraestructura, dotación y equipos biomédicos de la red pública de 
prestadores de servicios de salud, acorde a las necesidades del territorio. 

• Evaluar de manera periódica e integral, la operación y gestión del Sistema 
de Seguridad Social en Salud y de la información, en términos de impactos 
positivos y negativos en las poblaciones del departamento de Antioquía. 

• Coordinar y promover acciones encaminadas al fortalecimiento de la 
ciudadanía y de los mecanismos de participación social en salud, como los 
Consejos Territoriales de Seguridad Social en Salud, Servicio de Atención a 
la Comunidad (SAC), Sistema de Atención a los Usuarios (SIAU), Comités 
de Participación Comunitaria (COPACO), Comité de Ética Hospitalaria, 
Veedurías Ciudadanas en Salud, entre otros, promoviendo la participación 
vinculada al derecho a la salud. 

• Coordinar, articular y evaluar las acciones de asesoría y asistencia técnica 
realizadas en las dependencias de la Secretaría Seccional de Salud y 
Protección Social de Antioquia, orientadas al acompañamiento y seguimiento 
de los diferentes actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- SGSSS en materia de políticas públicas, planes, programas y proyectos del 
sector. 

Adicionalmente la Subsecretaría Planeación para la Atención en Salud realiza 
actividades complementarias como dependencia articuladora para el cumplimiento 
de las competencias definidas en la Ley 715 del 2001. 

• Coordinar las acciones necesarias para el funcionamiento del Banco de 
Proyectos de Inversión Pública en Salud. 

• Coordinar la realización de la evaluación de la capacidad de gestión en salud 
de los municipios y demás actores del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud del Departamento, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
y la normatividad vigente. 

• Asesorar la formulación, seguimiento, implementación, evaluación y control 
de los Planes Estratégicos Hospitalarios de la Red Pública Departamental 
(Plan de Desarrollo, Plan de Gestión). 

• Articular el desarrollo de los diferentes planes, programas y proyectos que se 
ejecuten al interior de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social 
de Antioquia con el objetivo de cumplir con las metas planteadas e identificar 
acciones de mejoramiento (PAS, PIC, MAITE, Plan Bienal, Plan Financiero, 
Plan de Adquisiciones entre otros). 



 

 

Funciones Subsecretaria Protección Social (vigente hasta el año 2020). Se ajustan 
con la nueva estructura administrativa aprobada en el proceso de modernización 
“Evolucionemos”. 

Funciones Esenciales: 

• Garantizar la ejecución de los planes, programas y proyectos del Organismo, 
teniendo en cuenta la normatividad vigente, los objetivos corporativos y los 
programas, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Desarrollo. 

• Liderar la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y 
control de los programas y proyectos del Organismo asignado, aplicando los 
conocimientos, técnicas y metodologías necesarias para cumplir con la 
misión y objetivos del mismo. 

• Gestionar los recursos necesarios y demás trámites, teniendo en cuenta las 
necesidades identificadas de la Subsecretaría, las políticas y directrices del 
Gobernador, para asegurar la ejecución y el oportuno cumplimiento de los 
planes, programas y proyectos del Organismo. 

• Fortalecer el equipo humano a su cargo aplicando los instrumentos, técnicas 
y metodologías que contribuyan a potencializar el desempeño de las 
personas para obtener mejores resultados y prestar un mejor servicio 

• Coordinar la elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos 
por los organismos de control y las demás entidades administrativas que los 
requieran, para reportar el avance en la ejecución de los programas y 
proyectos. 

• Orientar las acciones del Programa aéreo de Salud, mediante la coordinación 
intra e intersectorial y la programación y evaluación de acciones, con el fin 
apoyar la atención de emergencias y desastres, el transporte aeromédico de 
pacientes y brigadas de salud a comunidades de difícil acceso. 

• Dirigir la adopción e implementación de las políticas públicas relacionadas 
con el adulto mayor en el Departamento de Antioquia, a través de la definición 
de programas y acciones, con el objetivo de mejorar las condiciones de vida 
de esta población. 

• Asegurar la realización de los programas y proyectos relacionados con la 
discapacidad de la población del Departamento de Antioquia, con base en 
las políticas públicas, con el objetivo de prevenir y atenuar las discapacidades 
que impacten la calidad de vida de la población. 



 

 

• Administrar el presupuesto asignado a la Subsecretaría de Protección Social, 
mediante su seguimiento y control, con el fin de garantizar la aplicación de 
las políticas presupuestales. 

• Definir la política de protección social en el componente de asistencia social, 
para el Departamento, mediante la articulación y coordinación de los 
diferentes actores, para mejorar la calidad de vida de la población pobre y 
vulnerable. 

• Garantizar la realización de las supervisiones de los contratos que se le 
asignen, teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia necesaria y de 
acuerdo con la Ley vigente contribuir a la vigilancia y control del proceso 
contractual. 

• Contribuir al mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado 
de Gestión a través de la participación en todas las actividades, estrategias 
y programas definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional. 

• Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con 
el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

Propósito del cargo de Subsecretaria Planeación para la Atención en Salud según 
Manual de Funciones definido mediante Resolución 60000026 del 03-01-2022. 

“Dirigir y desarrollar el proceso de planeación para la atención en salud en el 
departamento, así como la formulación y ejecución de políticas, planes, programas 
y proyectos del sector procurando la complementariedad, concurrencia y 
optimización de los recursos”. 

Funciones Específicas: 

• Dirigir acciones en la administración de los sistemas de información y 
estadísticas del sector de la salud, que faciliten la planeación estratégica y la 
toma de decisiones para la atención en salud en el departamento. 

• Formular lineamientos de política pública para las Empresas Sociales del 
Estado del orden departamental y entidades adscritas, con el fin de optimizar 
la gestión de los procesos administrativos, asistenciales y la prestación de 
los servicios de salud, conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente. 

• Orientar acciones para la formulación, ejecución y evaluación del plan 
territorial de salud en articulación con los sectores de la administración 
departamental y demás actores que intervienen en el proceso, en 
cumplimiento de la normatividad vigente. 



 

 

• Coordinar e implementar el observatorio en salud, para la planeación 
estratégica de la atención en salud y el desarrollo del sector en el 
departamento. 

• Orientar acciones relacionadas con el proceso de evaluación y seguimiento 
de la capacidad de gestión municipal de los actores del sistema general de 
seguridad social en salud, procurando la complementariedad, concurrencia y 
optimización de los recursos, de conformidad con las directrices impartidas y 
los procedimientos establecidos. 

• Coordinar y orientar acciones para el fortalecimiento de la infraestructura, 
dotación y equipos biomédicos de la red pública de prestadores de servicios 
de salud, acorde a las necesidades del territorio. 

• Dirigir la articulación y evaluación del proceso de asesoría y asistencia 
técnica en el acompañamiento y seguimiento a los actores del sistema 
general de seguridad social en salud, en materia de políticas públicas, 
planes, programas y proyectos. 

Funciones Generales: 

• Participar en la implementación de alianzas estratégicas entre las entidades 
gubernamentales y no gubernamentales, a través de la realización de 
acciones para la gestión de proyectos sectoriales. 

• Contribuir en la gestión de los recursos requeridos para la ejecución y el 
oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos del Organismo, 
de acuerdo con las necesidades identificadas, las políticas de la entidad y las 
directrices del Gobernador. 

• Coordinar la planeación estratégica, la definición de políticas y el desarrollo 
de los planes, programas y proyectos de la dependencia, de conformidad con 
las competencias establecidas en la Ley. 

• Dirigir el equipo de trabajo a su cargo, propiciando acciones de 
fortalecimiento, bienestar, capacitación, retroalimentación y reconocimiento 
que faciliten el cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

• Gestionar la contratación requerida para la ejecución de los programas y 
proyectos de la dependencia, de conformidad con las normas, 
procedimientos y manuales establecidos. 

• Realizar el seguimiento, control y vigilancia de la actividad contractual de la 
dependencia, de acuerdo con el objeto, las obligaciones de las partes y las 
disposiciones legales vigentes. 

• Gestionar la implementación y articulación de estrategias orientadas a la 
mejora de los procesos y a la eficiencia en la prestación de los servicios del 



 

 

organismo, a través de acciones basadas en el desarrollo de la ciencia, la 
tecnología y la innovación. 

• Coordinar la elaboración y presentación de los informes relacionados con la 
gestión de la dependencia, requeridos por los diferentes organismos, los 
entes de control y la comunidad. 

• Generar acciones orientadas a mejorar la atención de los usuarios y 
ciudadanos y la satisfacción de sus necesidades e intereses, de acuerdo con 
las políticas y lineamientos de la entidad. 

• Garantizar la aplicación de los procedimientos de gestión documental, 
asegurando la custodia y conservación de los documentos generados en la 
dependencia. 

• Propender por el fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión de la 
entidad, impulsando las estrategias y acciones requeridas para el 
mejoramiento continuo y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

• Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con 
el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

Durante el período no se participó como integrante de ninguna de las Juntas 

Directivas de las ESE departamentales. 

 

4. PLAN DE DESARROLLO: 

A continuación, se relaciona la estructura programática del Plan de Desarrollo 
liderado desde la Subsecretaría Planeación para la Atención en Salud. 

PLAN DE DESARROLLO NACIONAL: Plan Nacional de Desarrollo, Ley 2294 del 
2023 “Colombia, potencia mundial de la Vida”  

PLAN DE DESARROLLO: Unidos por la Vida 2020-2023, aprobado mediante 
Ordenanza No 06 de junio 16 del 2020 de la Honorable Asamblea Departamental. 

PLAN TERRITORIAL DE SALUD: Unidos por la Vida 2020-2023, aprobado 
mediante Ordenanza No 06 de junio 16 del 2020 de la Honorable Asamblea 
Departamental. 

LÍNEA ESTRATÉGICA:     4. Nuestra Vida. 
COMPONENTE:                4.2, Bienestar Activo y Saludable para Antioquia. 
PROGRAMA:                     4.2.4. Autoridad sanitaria – gobernanza 



 

 

 
PLAN DE DESARROLLO: “Por Antioquia Firme 2024-2027”, aprobado mediante 
Ordenanza No 11 de junio 13 del 2024 de la Honorable Asamblea Departamental. 

PLAN TERRITORIAL DE SALUD: “Por Antioquia Firme 2024-2027”, aprobado 
mediante Ordenanza No 11 de junio 13 del 2024 de la Honorable Asamblea 
Departamental. 

LÍNEA ESTRATÉGICA: 52. Cohesión desde lo Social 

COMPONENTE: 5201. Bien Estar- Salud Integral para Antioquia 
 
PROGRAMA: 520105. Gobernabilidad y rectoría del sistema de salud                            
 

La Subsecretaría Planeación para la Atención en Salud lidera el cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 152 de 1994 Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y lo 
contenido en la Resolución 100 del 2024 (la cual deroga la Resolución 1536 
del2015), por medio de la cual se establecen los lineamientos para planeación 
integral en salud y así mismo articula y coordina la ejecución de los lineamientos 
establecidos en la Ley Estatutaria de Salud 1751 de 2015 y otras normas del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, entre otras.  
 
Lidera la articulación para la implementación de los lineamientos establecidos en el 
Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 aprobado mediante Resolución 2367 del 
2023. 
 
Desde el Departamento Nacional de Planeación se realiza la coordinación y apoyo 
a la planeación de corto, mediano y largo plazo de los sectores, que orientan la 
definición de políticas públicas y la priorización de los recursos de inversión, entre 
otros, los provenientes del Presupuesto General de la Nación y los del Sistema 
General de Regalías. 

El Departamento Administrativo de Planeación de la Gobernación de Antioquia tiene 
por objetivo promover y coordinar la planificación del desarrollo integral del 
departamento en el corto, mediano y largo plazo, de manera concertada, 
participativa y descentralizada, para mejorar la calidad de vida de sus habitantes.  

El Ministerio de Salud y Protección Social y en el marco de sus competencias, tiene 
como propósito formular, adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar la política 



 

 

pública en materia de salud, salud pública, y promoción social en salud, y participar 
en la formulación de las políticas en materia de pensiones, beneficios económicos 
periódicos y riesgos profesionales, lo cual se desarrollará a través de la 
institucionalidad que comprende el sector administrativo. Adicionalmente dirigirá, 
orientará, coordinará y evaluará el Sistema General de Seguridad Social en Salud 
y el Sistema General de Riesgos Profesionales, en lo de su competencia, 
adicionalmente formulará establecerá y definirá los lineamientos relacionados a con 
los sistemas de información de la Protección Social.  

La Subsecretaría Planeación para la Atención en Salud ejerce sus funciones de 
manera articulada con las instancias superiores definidas, y respondiendo 
metodológicamente a los lineamientos y directrices emanadas desde el 
Departamento Nacional de Planeación, Departamento Administrativo de Planeación 
y el Ministerio de Salud y Protección Social entre otros. 

Desde la Subsecretaría Planeación para la Atención en Salud responde a lo 
establecido en el proceso de Direccionamiento Estratégico del Sistema Integrado 
de Gestión Organizacional de la Gobernación de Antioquia: 

“Orientar el desarrollo integral del territorio antioqueño en el corto, mediano y largo 
plazo, mediante la formulación, ejecución y seguimiento de los instrumentos de 
planificación estratégica articulados con la planeación institucional, con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de la misión, visión y objetivos de la organización, en 
condiciones de eficiencia, eficacia, efectividad y colaboración armónica en el marco 
del Conglomerado Público para mejorar la calidad vida de la población”. CA-M1-P6-
001 20-12-2023 

5. RESULTADOS PLAN DE DESARROLLO 

Durante el primer semestre del 2024, se avanza en la gestión en el marco del Plan 
de Desarrollo “Unidos por la Vida 2020-2023”, el cual cuenta con 984 indicadores, 
de los cuales 210 son de resultado (27%) y 774 son de producto (78%).  

La Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia gestiona 122 
indicadores de manera directa, de los cuales 75 son de producto (61%), 47 de 
resultado (38%). Adicionalmente se gestionan 10 indicadores de producto 
adicionales definidos dentro del Plan Territorial de Salud. 



 

 

Desde la Subsecretaría Planeación para la Atención en Salud se realiza el 
monitoreo, seguimiento y evaluación al cumplimiento de los indicadores del Plan de 
Desarrollo y del Plan Territorial de Salud de manera trimestral para lo cual se 
dispone del siguiente enlace, con resultados a 31 de diciembre del 2023. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/16OD4DkHweJB__wpfAnzvLAHV8R66o5
zL9IEUSB8ZVLk/edit#gid=870886602 

Igualmente se realiza el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción en Salud – 
PAS, del Componente Operativo Anual de Inversiones COAI-POAI a nivel 
departamental y municipales y el cumplimiento al cargue de información en la 
plataforma SISPRO-PDSP. 

Posteriormente en reuniones de equipos primarios, de Subsecretarías y Direcciones 
y en Comité Directivo se realiza el respectivo seguimiento y análisis y se definen las 
acciones de intervención orientadas a avanzar en el cumplimiento de las metas y 
objetivos planteados en los planes, programas y proyectos definidos. 

Durante el primer semestre del año 2024 se realizó el proceso de formulación del 
nuevo Plan de Desarrollo Departamental y Territorial “Por Antioquia Firme 2024-
2027” y en la actualidad se adelanta la construcción con los referentes de proyectos 
de las fichas técnicas y del nuevo enlace para realizar el respectivo seguimiento: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/19HCTb5CUhj4UxwrPibCoR1l_JhUEVWF
pRo_NtYbAUL0/edit?usp=drive_link 

Avances proyectos: Unidos por la Vida 2020-2023 
 
Proyecto: Contribución Fortalecimiento técnico a los actores del SGSSS 

Antioquia. 

 

Cumplimiento de los compromisos pactados en las asesorías y asistencias 
técnicas de la SSSA:  
 
Durante el primer semestre del 2024, dado el proceso de migración al nuevo plan 
de desarrollo no se realizó el cargue de la información en la plataforma AOAT.  
 
En el mes de septiembre se inicia el cargue de la información y se tienen 869 
compromisos planteados de 1.060 AOAT cargadas en la plataforma, se cumplieron 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/16OD4DkHweJB__wpfAnzvLAHV8R66o5zL9IEUSB8ZVLk/edit#gid=870886602
https://docs.google.com/spreadsheets/d/16OD4DkHweJB__wpfAnzvLAHV8R66o5zL9IEUSB8ZVLk/edit#gid=870886602
https://docs.google.com/spreadsheets/d/19HCTb5CUhj4UxwrPibCoR1l_JhUEVWFpRo_NtYbAUL0/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/spreadsheets/d/19HCTb5CUhj4UxwrPibCoR1l_JhUEVWFpRo_NtYbAUL0/edit?usp=drive_link


 

 

484 compromisos con un cumplimiento del 55,6%. Es de anotar que no se han 
cargado la totalidad de las AOAT realizadas en la vigencia. Durante el período se 
han realizado aproximadamente pero se han realizado 4.420 AOAT.  
 
Cumplimiento del Plan de Trabajo del Comité de Investigación de la Secretaría 
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia:  
 
Se adelantan las reuniones ordinarias del Comité de Investigación según el 
cronograma establecido para la vigencia 2024 y se han realizado las siguientes 
actividades: 
 

• Aprobación de la Política de Investigación de la Secretaría de Salud 
departamental.  

• Elaboración de la metodología para la priorización de las preguntas de 
investigación de la Secretaría en trabajo articulado con la Universidad de 
Antioquia y la Universidad Mcmaster de Canadá.  

• Actualización de la información de los grupos y líneas de investigación de las 
universidades aliadas.  

• Definición del procedimiento o ruta para la presentación de los proyectos de 
investigación al Comité  

• Recopilación de la información de los secretarios locales de salud del 
departamento para la investigación de talento humano y gestión en salud del 
2024.  

• Publicación de los resultados de la investigación de la Evaluación de la 
Capacidad de Gestión Municipal del 2022, según el instrumento del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

 
Cumplimiento de los reportes, informes y otros, definidos en la norma que 
sean competencia de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de 
Antioquia: 
 
Desde la Subsecretaría de Planeación para la Atención en Salud se adelanta el 
seguimiento del tablero de control en la herramienta Power BI, para organizar e 
integrar la información sobre los reportes que debe realizar la Secretaría Seccional 
de Salud y Protección Social de Antioquia.  
 
Esta herramienta permite realizar el monitoreo de las fechas de compromiso, lo cual 
permitió tener control y realizar un seguimiento más riguroso a las áreas y a los 
procedimientos; Actualmente se está ajustando con la información de las 



 

 

Subsecretarías y en la socialización y capacitación de los responsables de las 
entregas. Al mes de septiembre se tiene un cumplimiento del 93,13%. 
 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiODFkNzgyMWUtM2ZkMi00Y2RlLTk3ZjctN
mQxZjY4MDkwNjcwIiwidCI6IjY0MmYxNTllLThmMTItNDMwOS1iODdjLWNiYzU0M
zZlYzY5MSIsImMiOjR9 
 
Asesoría y Asistencia Técnica en la Resolución 256 del 2016 y PAMEC del 
departamento de Antioquia 
 
Acompañamiento técnico al sistema de información para la calidad de las DLS y 
ESE  a través de los indicadores de Resolución 256-2016 en articulación con los 
referentes del PAMEC y del Sistema de Información para la Calidad- SIC de la 
Dirección de Calidad y Red de Servicios de Salud.   
 
Acompañamiento técnico a la implementación del PAMEC del departamento de 
Antioquia como comprador de servicios de salud en articulación con profesional 
referente de la Dirección de Aseguramiento y Prestación de Servicios de Salud. 
 
Proyecto: Desarrollo del Observatorio de Salud Secretaría Seccional de Salud 
y Protección Social Antioquia   
 

• Realización del Cuarto Evento académico de Herramientas de datos para la 
toma de decisiones en Equidad en Salud con la participación de 135 
personas y con transmisión en streaming. 

• Desarrollo de las salas situacionales según cronograma establecido de las 7 
líneas temáticas definidas en los lineamientos del observatorio: Materno 
Infantil, Salud Sexual y Reproductiva, Enfermedades No Transmisibles, 
Enfermedades Transmisibles, Salud Mental y Convivencia y Fortalecimiento 
de la Autoridad Sanitaria. 

• Definición de la Metodología de datos a Política del Instituto Nacional de 
Salud para el desarrollo de las salas situacionales con el objetivo de evaluar 
las Políticas Públicas. 

• Articulación con el Observatorio de Políticas Públicas del departamento de 
Antioquia en temas de estandarización de conocimientos. 

• Actualización del Manual de Implementación del Observatorio de Salud del 
departamento en articulación con el Observatorio Nacional de Salud. 

• Presentación de la propuesta para el rediseño de la página web del 
Observatorio de la Salud. 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiODFkNzgyMWUtM2ZkMi00Y2RlLTk3ZjctNmQxZjY4MDkwNjcwIiwidCI6IjY0MmYxNTllLThmMTItNDMwOS1iODdjLWNiYzU0MzZlYzY5MSIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiODFkNzgyMWUtM2ZkMi00Y2RlLTk3ZjctNmQxZjY4MDkwNjcwIiwidCI6IjY0MmYxNTllLThmMTItNDMwOS1iODdjLWNiYzU0MzZlYzY5MSIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiODFkNzgyMWUtM2ZkMi00Y2RlLTk3ZjctNmQxZjY4MDkwNjcwIiwidCI6IjY0MmYxNTllLThmMTItNDMwOS1iODdjLWNiYzU0MzZlYzY5MSIsImMiOjR9


 

 

 
Proyecto Transformación Digital en Salud para el Departamento de Antioquia. 
 
En cuanto al indicador de Avance en la interoperabilidad con entidades del sector 
salud, utilizando plataformas digitales en los componentes o procesos priorizados, 
se obtuvo un resultado del 60%. A la fecha del presente informe, el Ministerio de 
Salud y Protección Social no ha dado indicaciones aún sobre la salida a producción, 
sin embargo, se han desarrollado, entre otros las siguientes actividades: 

• Coordinación de los proveedores de software hospitalario para la puesta en 
común de los stoppers que ellos consideran, deben ser resueltos por el 
Ministerio para poder salir a producción consolidándose estos y enviados a l 
Ministerio para su resolución 

• Se logró que le 100% de las ESE diligenciara una encuesta de diagnóstico 
tecnológico con miras a interoperabilidad solicitada por el Ministerio de Salud 
y Protección Social. 

• Acompañamiento al Ministerio de Salud y Protección Social en demostración 
del Modelo de interoperabilidad (con la participación de 2 IPS de Antioquia) 
a una misión de la República de Corea y posteriormente a la Comisión 
Séptima de la Cámara de Representantes. 

• Mantenimiento del nodo regional de interoperabilidad en ambiente QA con 
apoyo de la secretaría de tic de la Gobernación. 

 
Desde la Subsecretaría de Planeación para la Atención en Salud se continuó 
avanzando en los diferentes productos que se tenían propuestos en el Plan de 
Desarrollo Unidos por la Vida 2020-2023, el cual se desarrolló durante el primer 
semestre del año: 
 

• El comité de Arquitectura Empresarial de la Secretaría Seccional de Salud y 
Protección Social de Antioquia continuó funcionando, se actualizaron los 
miembros y roles, se acompañaron las dependencias de la Secretaría que 
estaban adelantando procesos de contratación que tuvieran componentes de 
tecnología y los equipos de trabajo revisaron la documentación actualizada 
por el Ministerio de TIC, con el fin de validar la adopción de los artefactos 
planteados y proceder con la implementación los que se adoptarían. 

• En el ámbito de componentes, se implementó el sistema PEDT para reporte 
de información por parte de los municipios de la Resolución 4505 del 2012, 
adicionalmente se concurrió con la Secretaría de TIC para el sostenimiento 
y mantenimiento de la Infraestructura tecnológica que soporta la operación 
de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia. 



 

 

Plan de Desarrollo “Por Antioquia Firme 2024-2027” 
 
Durante el primer semestre del año se avanzó en la formulación del nuevo Plan de 
Desarrollo, Plan Territorial de Salud 2024-2027 y los proyectos de inversión, los 
cuales se relacionan a continuación: 
 
LÍNEA ESTRATÉGICA: 52. Cohesión desde lo Social 
COMPONENTE: 5201. Bien Estar- Salud Integral para Antioquia 
PROGRAMA: 520105. Gobernabilidad y rectoría del sistema de salud 
                                  
PROYECTO: Fortalecimiento de la gobernabilidad gobernanza y rectoría para la 
gestión en salud en el departamento de Antioquia. 
 
CÓDIGO BPIN: 2024003050126 
 
INDICADORES: 
 
520104- Índice de Gestión del Riesgo de Entidades Territoriales Municipales 
 
52010501- Evaluaciones municipales para la certificación en salud y fortalecimiento 
de la gestión realizadas 
 
LÍNEA ESTRATÉGICA: 52. Cohesión desde lo Social 
COMPONENTE: 5201. Bien Estar- Salud Integral para Antioquia 
PROGRAMA: 520105. Gobernabilidad y rectoría del sistema de salud 
                                  
PROYECTO: Fortalecimiento de la arquitectura empresarial y transformación digital 
en salud en el Departamento de Antioquia 
 
CÓDIGO BPIN: 2024003050143 
 
INDICADORES: 
 
520103- Índice de Gestión del Riesgo de las ESE Hospitales 
 
52010502- Entidades con asistencia técnica para la implementación de la 
arquitectura en tecnologías de Información e interoperabilidad en el marco de la 
transformación digital en salud. 
 



 

 

A la fecha de entrega del presente informe de gestión, se avanza en el 
levantamiento de los resultados obtenidos en los tres trimestres del año, posterior 
al ejercicio de armonización que se realizó durante los meses de julio y agosto del 
2024. 
 
5. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS:  
 
La Subsecretaría Planeación para la Atención en Salud no le aplica la expedición 
de estados financieros. 
 
6. PLANTA DE PERSONAL:  
 
A continuación, en la siguiente tabla, se relaciona los cargos provistos de la planta 
de personal de la Subsecretaría Seccional de Salud y Protección Social de 
Antioquia.  
 

CARGO GRADO TOTAL 

Auxiliar Administrativo 04 2 

Auxiliar Administrativo 06 1 

Auxiliar Área Salud 05 1 

Técnico Operativo 01 1 

Técnico Operativo 02 6 

Técnico Área de la Salud 02 1 

Profesional Universitario Área Salud 02 1 

Profesional Universitario Área Salud 04 1 

Profesional Universitario 02 13 

Profesional Universitario 03 1 

Profesional Especializado 05 2 

Subsecretario de Despacho 03 1 
Total  31 

Fuente: Decreto 2020070002567 del 05/11/2020 
 

Adicionalmente la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, 
cuenta con los contratos que se tienen suscritos con operadores externos, quienes 
prestan sus servicios realizando actividades que apoyan la gestión y el cumplimiento 
de las competencias de definidas en la Ley 715 del 2001. 
 
A continuación, se relacionan las actividades contratadas con la Fundación 
Universidad de Antioquia y que se desarrollan por profesionales contratados por el 
operador externo. 
 



 

 

Actividad  DEPENDENCIA Proyecto OBJETO/ACTIVIDADES 

7 Planeación 
para la 
Atención en 
Salud 

Contribución 
Fortalecimiento técnico a 
los actores del SGSSS 
Antioquia 

Monitoreo y evaluación del Plan Territorial de Salud –PTS del Departamento y de los 
municipios. 
Asesoría y asistencia técnica a los municipios para la elaboración del Componente Operativo 
Anual de Inversiones –COAI, Plan de Acción en Salud –PAS y de la realización del seguimiento 
trimestral del PAS y COAI en el Portal Web de Gestión PDSP integrado a SISPRO de los 
municipios.  
Seguimiento al cargue de la información trimestral del PAS y del COAI en el Portal Web de 
Gestión PDSP  integrado a SISPRO de los municipios. 

8 Planeación 
para la 
Atención en 
Salud 

Contribución 
Fortalecimiento técnico a 
los actores del SGSSS 
Antioquia 

Apoyar en la elaboración, actualización y seguimiento de los proyectos subregionales y 
municipales en el aplicativo MGA WEB 
Asesorar a los municipios y ESE en la consolidación de los Bancos de Proyectos municipales 
según la metodología adoptada por el DNP 
Formular los proyectos de inversión que les sean asignados según priorización 

9 Planeación 
para la 
Atención en 
Salud 

Contribución 
Fortalecimiento técnico a 
los actores del SGSSS 
Antioquia 

Administración de bases de datos de las direcciones de aseguramiento, calidad y redes, salud 
colectiva, salud ambiental 
  

10 Planeación 
para la 
Atención en 
Salud 

Contribución 
Fortalecimiento técnico a 
los actores del SGSSS 
Antioquia 

Elaboración del Análisis de la Situación de Salud del departamento 2024 
Realizar el despliegue del Análisis de la Situación de Salud departamental (ASIS 2024) con los 
diferentes actores internos y externos según cronograma establecido 
Apoyar la elaboración y actualización de los ASIS 2024 municipales según cronograma 
concertado 

11 Planeación 
para la 
Atención en 
Salud 

Transformación digital en 
salud para el 
departamento de 
Antioquia 

Apoyar el proyecto de interoperabilidad de historia clínica 
Apoyar el proyecto de innovación digital en Salud en Antioquia 

12 Planeación 
para la 
Atención en 
Salud 

Desarrollo del 
Observatorio de Salud 
Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social 
Antioquia   

Implementación del Observatorio en salud del departamento de Antioquia consolidando el 
Análisis de desigualdades en salud y las salas situacionales así como el Boletín de 
desigualdades en salud  

13 Planeación 
para la 
Atención en 
Salud 

Contribución 
Fortalecimiento técnico a 
los actores del SGSSS 
Antioquia 

Implementación del Plan de Trabajo del Comité de Investigaciones  
Identificar necesidades de investigación en salud que tiene la SSSA en todas sus 
dependencias y en el departamento de Antioquia  
Articulación con los grupos académicos de la ciudad para fortalecer la toma de decisiones  en 
Salud Pública de la SSSA con fundamento en la investigación 
Procesamiento de información que sea requerida en el marco del cumplimiento del plan de 
trabajo del Comité de Investigación 



 

 

Actividad  DEPENDENCIA Proyecto OBJETO/ACTIVIDADES 

 
Planeación 
para la 
Atención en 
Salud 

Contribución 
Fortalecimiento técnico a 
los actores del SGSSS 
Antioquia 

Apoyar la gestión de los proyectos de inversión internos de la SSSA. Actualización en las 
plataformas SUIFP, según los POAI elaborados por los referentes de proyectos (a demanda). 
Apoyar el seguimiento en el SPI del proyecto de la Subsecretaría de Planeación para la 
atención en salud (mensual) 
Apoyar el cargue de la información en SISPRO del COAI Y PAS 2023 y sus respectivos 
seguimientos en la plataforma SISPRO (trimestral) 
Elaboración de los archivos en excel de seguimiento físico y financiero- SISPRO (trimestral) 
Realizar el reporte de los resultados de los indicadores de proyectos asignados en la 
plataforma G+ y en los archivos remitidos desde el Departamento Administrativo de 
Planeación (Plan Indicativo y territorialización) trimestral. 
Realizar el seguimiento financiero a los proyectos asignados y actualizar las matrices 
financieras que sean requeridas desde el Departamento Administrativo de Planeación 
(trimestral) 
Realizar el seguimiento al Plan de Acción en Salud en las matrices asignadas por el 
Departamento Administrativo de Planeación (trimestral) 
Mantener actualizada la información de seguimiento a indicadores y plan de acción en salud 
de los proyectos asignados en el Onedrive (a demanda) 
Apoyar en la elaboración de los informes de gestión-rendición de cuentas cuando se requiera 

 
Para la ejecución de las anteriores actividades contratadas, el operador externo 
dispone del siguiente personal contratado en la siguiente tabla: 
 

CONTRATO  
(Directo o por Operador) 

Personal que ejecuta las 
actividades contratadas con 
el operador 

NIVEL  
(Profesional, Técnico o Asistencial) 

OPERADOR (UDEA) 7 Profesionales universitarios 

 
7. PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS 
 
Durante el primer semestre, desde la Subsecretaría Planeación para la Atención en 
Salud se realizó el acompañamiento, asesoría y asistencia técnica a la gestión de 
los 40 proyectos que se desarrollaron al interior de la Secretaría Seccional de Salud 
y Protección Social de Antioquia. Adicionalmente, se realizó el acompañamiento a 
la formulación de los proyectos de inversión con los que se van a ejecutar los 
recursos del nuevo Plan de Desarrollo “Por Antioquia Firme 2024-2027”, se 
relaciona en la siguiente tabla. 
 
No NOMBRE 

CORTO 
NOMBRE DEL PROYECTO BPIN 

1 Cuidado Integral Compromiso por el cuidado integral con enfoque diferencial y de 
curso de vida en el departamento de   Antioquia 

2024003050134 

2 Vigilancia en 
Salud Pública 

Fortalecimiento de la Vigilancia en Salud Pública en Antioquia 2024003050148 

3 Salud Mental Implementación programa Salud Mental, ambientes saludables y 
protectores en el Departamento de Antioquia 

2024003050133 



 

 

No NOMBRE 
CORTO 

NOMBRE DEL PROYECTO BPIN 

4 Calidad y Redes Consolidación de redes resolutivas y sostenibles, a través del 
fortalecimiento y seguimiento técnico, administrativo y financiero 
de la red pública y cumplimiento del SOGCS por parte de los 
prestadores de servicios de salud del departamento Antioquia 

2024003050149 

5 Aseguramiento y 
Prestación 

Mejoramiento del acceso a los servicios de salud para la 
población residente en el departamento de   Antioquia 

2024003050144 

6 Gobernabilidad y 
Gobernanza 

Fortalecimiento de la gobernabilidad, gobernanza y rectoría para 
la gestión en salud en el departamento de Antioquia 

2024003050126 

7 Transformación 
Digital 

Fortalecimiento de la arquitectura empresarial y transformación 
digital en salud en el Departamento de  Antioquia 

2024003050143 

8 Factores de 
Riesgo 

Fortalecimiento de la Gestión Integral de los Riesgos Sanitarios, 
Ambientales y del Consumo en el Departamento de Antioquia. 

2024003050129 

9 Vectores y 
Zoonosis 

Fortalecimiento de la gestión integrada del riesgo para la 
prevención y control de las enfermedades transmitidas por 
vectores y zoonosis en el Departamento  Antioquia 

2024003050127 

10 Cambio Climático Fortalecimiento Vigilancia de los efectos en salud y riesgos 
asociados a causa de la crisis climática y calidad del aire  
Antioquia 

2024003050117 

11 Escuela Contra la 
Drogadicción 

Fortalecimiento de los procesos de investigación - innovación y 
apropiación social del conocimiento, de la escuela contra la 
drogadicción del departamento de  Antioquia 

2024003050156 

 
La gestión de los proyectos se realiza siguiendo los lineamientos establecidos desde 
el Departamento Nacional de Planeación y el Departamento Administrativo de 
Planeación de la Gobernación de Antioquia en las diferentes plataformas: 
 

• La Metodología General Ajustada (MGA) es una aplicación informática que 
sigue un orden lógico para el registro de la información más relevante 
resultado del proceso de formulación y estructuración de los proyectos de 
inversión pública. 

• El Sistema Unificado de Inversión y Finanzas Públicas (SUIFP) es un sistema 
de información que integra los procesos asociados a cada una de las fases 
del ciclo de la inversión pública, acompañando los proyectos de inversión 
desde su formulación hasta la entrega de los productos. 

• El Sistema de Seguimiento de Proyectos de Inversión (SPI), es una 
herramienta que facilita la recolección y análisis continúo de información que 
permita tomar decisiones durante la implementación de una política, 
programa o proyecto, con base en una comparación entre los resultados 



 

 

esperados y el estado de avance de los mismos en materia de ejecución 
financiera, física y de gestión de los recursos de inversión pública. 

• Plataforma Banco de Proyectos TI de la Gobernación de Antioquia, permite 
realizar la interfase entre las plataformas del Departamento Administrativo de 
Planeación y SAP, que es el ERP de la administración municipal. 

 
8. OBRAS PÚBLICAS  
 
Desde la Subsecretaría Planeación para la atención en Salud y con el objetivo de 
fortalecer la estructura física de las Empresas Sociales del Estado se acompaña y 
asesora la formulación de proyectos de inversión en el Departamento de Antioquia 
teniendo en cuenta los lineamientos exigidos por el Departamento Administrativo de 
Planeación. 
 
Desde esta dependencia no se realiza ejecución de obra pública. 
 
9. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL  
 
A continuación, encontrara en la siguiente tabla el Plan de Desarrollo: Unidos por la Vida 
2020-2023 
 

Dependencia Pep 
Padre 

Proyecto 

Descripción - 
Proyecto Padre 

Pep  
Actividad 

Proyecto 

Descripción Actividad 
Proyecto 

Suma de 
Presupuesto Inicial 

Desagregado 

Suma de 
Presupuesto 

Actual 
Desagregado 

Suma de 
Disponibilidades 

Desagradado 

Suma de Total 
Compromisos 

Suma de Total 
Obligaciones 

Suma de Total 
Pagos 

Suma de Saldo 
Disponible CDP 

020.SPS - 
Subsecretaria 

de Planeación 
para la 
Atención Salud 

010093 Desarrollo del 
Observatorio en 

Salud de la 
Secretaria 
Seccional de 

Salud y 
Protección Social 
de Antioquia 

010093005 Actividades de Apoyo 
Logístico 

50.000.000 50.000.000 50.000.000 50.000.000 26.066.741 26.066.741 0 

      010093007 Actividades IEC en 
Salud 

50.000.000 50.000.000 50.000.000 50.000.000 0 0 0 

  Total 
010093 

      100.000.000 100.000.000 100.000.000 100.000.000 26.066.741 26.066.741 0 

  160042 Fortalecimiento 

de las 
Tecnologías de 
Información y de 

las 
Comunicaciones 
de Transmisión 

Digital del 
Departamento de 
Antioquia 

160042004 Realizar alistamiento 

tecnológico 

1.250.000.000 0 0 0 0 0 0 

      160042005 Garantizar continuidad 

conectividad 

1.250.000.000 0 0 0 0 0 0 

      160042006 operación y 
mantenimiento del nodo 

1.250.000.000 0 0 0 0 0 0 

      160042007 Uso y apropiación de las 
TIC para ESE 

1.250.000.000 0 0 0 0 0 0 

  Total 
160042 

      5.000.000.000 0 0 0 0 0 0 

  220306 Contribución 

Fortalecimiento 
técnico a los 
actores del 

SGSSS 
Antioquia 

220306006 Participación comité 

investigación 
universidades y  otros 

  0 0 0 0 0 0 

      220306008 Apoyo Logístico 200.000.000 200.000.000 200.000.000 199.999.999 29.927.610 29.927.610 0 



 

 

      220306009 AOAT actores del 
SGSSS 

150.000.000 0 0 0 0 0 0 

      220306011 Gestión Equipos 
Locales Territoriales 

  0 0 0 0 0 0 

  Total 
220306 

      350.000.000 200.000.000 200.000.000 199.999.999 29.927.610 29.927.610 0 

  220307 Transformación 

digital en salud 
para el 
departamento de 

Antioquia 

220307001 Desarrollar y Mantener 

software 

3.107.000.000 1.833.000.305 1.833.000.305 1.833.000.303 1.198.278.888 1.198.278.888 0 

      220307002 Actualizar y mantener la 
infraestructura 

2.000.000.000 6.079.680.605 6.079.680.605 2.271.479.443 1.303.680.616 1.303.680.616 0 

      220307007 Implementación, 

mantenimiento de 
servicios informáticos  

190.677.000 100.000.000 100.000.000 100.000.000 0 0 0 

      220307009 Gestión del Proyecto-
Elaboración, 
mantenimiento de la TI 

2.440.971.000 1.073.450.214 1.073.450.214 1.063.700.214 1.063.700.214 1.063.700.214 0 

  Total 

220307 

      7.738.648.000 9.086.131.124 9.086.131.124 5.268.179.960 3.565.659.718 3.565.659.718 0 

Total 020.SPS - 
Subsecretaria 
de Planeación 

para la 
Atención Salud 

        13.188.648.000 9.386.131.124 9.386.131.124 5.568.179.959 3.621.654.069 3.621.654.069 0 

Total general         13.188.648.000 9.386.131.124 9.386.131.124 5.568.179.959 3.621.654.069 3.621.654.069 0 

 
Plan de Desarrollo: Por Antioquia Firme 2024-2027 
 

Dependencia PEP 
Proyecto 
2024 - 2027 

Descripción  
Nuevos   
Proyectos 

2024 - 2027 

Nueva 
Actividad 
Proyecto 

2024 - 
2027 SAP 

Nombre Nuevo 
Actividades 2024 - 
2027 

Suma de 
Presupuesto 
Inicial 

Desagregado 

Suma de 
Presupuesto 
Actual 

Desagregado 

Suma de 
Disponibilidades 
Desagradado 

Suma de Total 
Compromisos 

Suma de Total 
Obligaciones 

Suma de Total 
Pagos 

Suma de Saldo 
Disponible CDP 

020.SPS - 
Subsecretaria 

de Planeación 
para la 
Atención 

Salud 

160043 Fortalecimiento 
de la 

arquitectura 
empresarial y 
transformación 

digital en salud 
en el 
Departamento 

de  Antioquia 

160043001 Transformar y mejorar 
la capacidad 

tecnológica de los 
actores del Sistema de 
Salud 

  6.351.091.059 5.000.000.000 5.000.000.000 0 0 1.351.091.059 

      160043002 Desarrollar y Mantener 

software 

  0 0 0 0 0 0 

      160043003 Actualizar y mantener 
la infraestructura 

Tecnológica 

  139.905.031 139.905.031 0 0 0 0 

      160043005 Gestión del Proyecto   1.367.520.786 273.528.181 273.528.181 273.528.181 273.528.181 1.093.992.605 

  Total 

160043 

        7.858.516.876 5.413.433.212 5.273.528.181 273.528.181 273.528.181 2.445.083.664 

Total 020.SPS 
- 

Subsecretaria 
de Planeación 
para la 

Atención 
Salud 

          7.858.516.876 5.413.433.212 5.273.528.181 273.528.181 273.528.181 2.445.083.664 

Total general           7.858.516.876 5.413.433.212 5.273.528.181 273.528.181 273.528.181 2.445.083.664 

 
Dependencia PEP 

Proyecto 
2024 - 

2027 

Descripción  
Nuevos   
Proyectos 

2024 - 2027 

Nueva 
Actividad 
Proyecto 

2024 - 
2027 SAP 

Nombre Nuevo 
Actividades 2024 - 
2027 

Suma de 
Presupuesto 
Inicial 

Desagregado 

Suma de 
Presupuesto 
Actual 

Desagregado 

Suma de 
Disponibilidades 
desagradado 

Suma de Total 
Compromisos 

Suma de Total 
Obligaciones 

Suma de Total 
Pagos 

Suma de Saldo 
Disponible CDP 

030.DAF - 

Dirección 
Administrativa 
y Financiera 

010099 Fortalecimiento 

de la 
gobernabilidad, 
gobernanza y 

rectoría para la 
gestión en 
salud en el 

departamento 
de Antioquia 

010099001 Seguimiento, monitoreo 

y evaluación 

  150.000.000 0 0 0 0 150.000.000 

      010099002 Desarrollo de 

capacidades - AOAT 

  150.000.000 87.067.500 0 0 0 62.932.500 

      010099003 Gestión del Proyecto   154.406.000 0 0 0 0 154.406.000 

      010099004 Información, Educación 
y Comunicación 

  0 0 0 0 0 0 



 

 

      010099005 Apoyo Logístico   0 0 0 0 0 0 

      010099006 Desarrollo de 
capacidades - Apoyo a 

la gestión 

  3.128.627.956 1.528.167.227 1.506.555.129 0 0 1.600.460.729 

      010099007 Colciencias   3.178.887.741 1.510.922.504 1.510.922.504 0 0 1.667.965.237 

      010099008 Fondo de Vivienda   19.856.308.090 0 0 0 0 19.856.308.090 

      010099009 Fortalecimiento recurso 
humano bienestar del 

personal 

  2.237.456.236 0 0 0 0 2.237.456.236 

      010099010 Compra de equipos   100.000.000 0 0 0 0 100.000.000 

      010099011 Capacitaciones   0 0 0 0 0 0 

      010099012 Indemnizaciones 

Sustitutivas 

  189.047.497 52.326.986 52.326.986 52.326.986 52.326.986 136.720.511 

      010099013 Gestión documental   550.000.000 0 0 0 0 550.000.000 

      010099014 Pago Pasivo Pensional, 
Prestacional Nivel 

Central 

  2.686.674.062 2.686.674.062 2.686.674.062 2.686.674.062 2.686.674.062 0 

      010099015 Gastos de Transporte, 

Viáticos Personal 
Proyectos 

  485.437.718 112.753.925 112.753.925 112.753.925 112.753.925 372.683.793 

      010099016 Mantenimiento, 
adecuación 

infraestructura sede 
administrativa salud 

  5.270.531.419 0 0 0 0 5.270.531.419 

      010099017 Estudio Títulos, Diseño, 

Compra Lote, 
Construcción, 
Adecuación y Dotación 

Sede LDSP, PAI, 
CRUE y Almacén 

  590.000.000 581.304.026 581.304.026 581.304.026 0 8.695.974 

  Total 
010099 

        38.727.376.719 6.559.216.230 6.450.536.632 3.433.058.999 2.851.754.973 32.168.160.489 

Total 030.DAF 
- Dirección 
Administrativa 

y Financiera 

          38.727.376.719 6.559.216.230 6.450.536.632 3.433.058.999 2.851.754.973 32.168.160.489 

Total general           38.727.376.719 6.559.216.230 6.450.536.632 3.433.058.999 2.851.754.973 32.168.160.489 

 
Fuente: Dirección Administrativo y Financiero Informe Gastos0930 Preliminar. 

 
10. CONTRATACIÓN 
 

Nro. Contrato Contratista VALOR 

Fecha 
Inicio 

Contrato 

Fecha fin 
Contrato 

Estado 

4600016883 XENCO SA 319.263.094,00 12/02/2024 31/12/2024 En ejecución 

4600017027 GRUPO MICROSISTEMAS 
COLOMBIA SAS 

95.000.000,00 06/05/2024 31/12/2024 En ejecución 

4600016989 EMPRESA DE PARQUES Y 
EVENTOS DE ANT 

100.000.000,00 20/04/2024 31/12/2024 En ejecución 

4600016920 VALOR + S.A.S. 1.388.169.701,00 01/03/2024 31/12/2024 En ejecución 

4600016920 VALOR + S.A.S. 956.587.521,00 01/03/2024 31/12/2024 En ejecución 

4600017069 AXIS IT S.A.S 512.197.909,00 11/06/2024 31/12/2024 En ejecución 

4600017513 GOLD SYS LTDA 14.350.874,00 15/10/2024 31/12/2024 En proceso 

 PLATAFORMA VIRTUAL 226.765.782,00  31/12/2024 En Proceso 

 ELA 250.000.000,00  31/12/2024 En Proceso 



 

 

 ASSURANCE 642.023.416,00  31/12/2024 En Proceso 

 CISCO 40.000.000,00  31/12/2024 En Proceso 

 AZURE 1.255.067.954,00  31/12/2024 En Proceso 

 ASSURANCE 276.111.833,00  31/12/2024 En Proceso 

 ORACLE 129.250.092,00  31/12/2024 En Proceso 

 LINUX 10.654.939,00  31/12/2024 En Proceso 

4600017482 IDEA 5.000.000.000,00 18/102024 31/12/2027 En Proceso 

 
Durante el período se avanzó en la elaboración del convenio interadministrativo con 
el Instituto de Desarrollo de Antioquia – IDEA cuyo objeto es Aunar esfuerzos en la 
constitución de un fondo especial de recursos, para Implementar estrategias para la 
transformación digital en el Departamento de Antioquia – Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social por valor de $26.000.000.000.  
 
Se hace entrega de las actividades de supervisor liquidador de los contratos 
ejecutados en el año 2023 que se relacionan a continuación y que se encuentran 
aún en proceso de liquidación. 
 

• Contrato No: 4600016390 con Fundación Los Guayacanes Colombia, NIT 
900628398-7 . Objeto: Realizar el Monitoreo y Evaluación de los Planes 
Territoriales de Salud del Departamento de Antioquia (2016-2023), por valor 
de $331.081.178 IVA incluido. Selección abreviada de menor cuantía. 
Proceso 15121. 

 

• Contrato No 4600015649 con la Institución Universitaria Digital De Antioquia 
– IU Digital, NIT 901.168.222-9. Objeto: Realizar el Diplomado “Formulación 
y Evaluación de Proyectos de inversión pública con énfasis en marco lógico 
y MGA” dirigido a los diferentes Entes Territoriales y ESE Hospitales del 
Departamento de Antioquia, por valor de ($101.500.000). No responsable de 
IVA. Contratación directa. Proceso 14935. 

 

• Contrato No 4600015551 con la Sociedad De Televisión De Antioquia LTDA. 
NIT 890.937.233. Objeto: Contratar una central de medios para crear, 
diseñar, producir, emitir y publicar material audiovisual y escrito para 
campañas de información, educación y comunicación de la Secretaría 
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, por valor de 
($3.051.353.327 IVA incluido). Contratación directa. Proceso 14913. 

 
11. DEFENSA JUDICIAL Y REPRESENTACIÓN LEGAL:  



 

 

Desde la Subsecretaría Planeación para la Atención en Salud no se adelantan 
procesos judiciales. 
 
12. REGLAMENTOS Y MANUALES 

 
No se elaboraron procedimientos durante el período. 
 

13. OTROS DE INTERÉS. 
 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y ARQUITECTURA EMPRESARIAL 
 
Avance con los fabricantes de software hospitalario en labores de coordinación y 
vocería ante el Ministerio de Salud y Protección Social. Se inició un trabajo 
coordinado con el Municipio de Medellín, adelantándose sesiones de trabajo 
relacionadas con interoperabilidad, adicionalmente se coordinó la generación de un 
documento coordinado de observaciones del borrador de Resolución publicado por 
Ministerio de Salud y Protección Social relacionadas con la implementación de 
interoperabilidad. 

Entre otras actividades desarrolladas por el equipo de sistemas de 
información se encuentran: 
 

• Realización de 17 streaming como apoyo a las diferentes áreas de la 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia. 

• Ajustes en Código Fuente: 
✓ MAF en Visual Basic: Avance mensual 0%, acumulado 30%. 
✓ Migración de MAF-PSFF a Python: Avance 0%, acumulado 85%.  
✓ MAF: Avance mensual 0%, acumulado 30%. 
✓ Migración a Python: Avance mensual 5%, acumulado 90%. 
✓ MAF: Avance mensual 15%, acumulado 45%. 
✓ Migración a Python: Avance 0%, acumulado 90%. 
✓ MAF: Avance mensual 20%, acumulado 50%. 
✓ Migración a Python: Avance 0%, acumulado 90%. 
✓ MAF: Avance 0%, acumulado 50%. 
✓ Migración a Python: Avance 5%, acumulado 95%. 
✓ MAF: Avance 0%, acumulado 50%. 
✓ Migración a Python: Avance 0%, acumulado 95%. 

 
• Actualización de Datos:  Reportes obligatorios con un cumplimiento del 

92.95%. 



 

 

• Arquitectura Empresarial: 
✓ Mapeo de procesos y procedimientos en ISOLUCION. 
✓ Avance en componentes priorizados: 49.52%.  
✓ Ajustes en catálogos y gestión de enlaces para actualizar información. 
✓ Levantamiento de inventario de información en ISOLUCION.  
✓ Consolidación de catálogos de sistemas en proceso. 
✓ Priorización de nuevas necesidades de desarrollo de software.  
✓ Priorización de necesidades adicionales y avances en formatos de 

almacenamiento. 
 

BANCO DE PROYECTOS 
 

El Banco de Proyectos de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de 
Antioquia tiene como objetivo asesorar la formulación de proyectos de inversión en 
salud, fortalecer la capacidad de las entidades territoriales para la gestión de 
proyectos y la obtención de recursos de cofinanciación a nivel nacional e 
internacional. 
 
Se dispone en la página web de la Secretaría Seccional de Salud y Protección 
Social de la Caja de Herramientas con los documentos técnicos requeridos para la 
formulación de proyectos: 
 
https://www.dssa.gov.co/index.php/plataforma-estrategica/banco-de-programas-y-
proyectos/caja-de-herramientas 
 
Se han realizado asesorías y asistencias técnicas a las ESE, Secretarías y 
Direcciones Locales de Salud y Secretarías de Planeación Municipales en la gestión 
de los proyectos de inversión. 
 
En el siguiente enlace se encuentra el inventario de proyectos presentados 2024,  
 
https://gobantioquia-
my.sharepoint.com/:x:/g/personal/bancoproyecto_sssa_antioquia_gov_co/Ed5sfKH
VfipGq3mqEqpe6WoB22NheBQDkeR0B-wqCIFxKQ?e=JGc7N2 
 
 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE SALUD 

 

https://www.dssa.gov.co/index.php/plataforma-estrategica/banco-de-programas-y-proyectos/caja-de-herramientas
https://www.dssa.gov.co/index.php/plataforma-estrategica/banco-de-programas-y-proyectos/caja-de-herramientas
https://gobantioquia-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/bancoproyecto_sssa_antioquia_gov_co/Ed5sfKHVfipGq3mqEqpe6WoB22NheBQDkeR0B-wqCIFxKQ?e=JGc7N2
https://gobantioquia-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/bancoproyecto_sssa_antioquia_gov_co/Ed5sfKHVfipGq3mqEqpe6WoB22NheBQDkeR0B-wqCIFxKQ?e=JGc7N2
https://gobantioquia-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/bancoproyecto_sssa_antioquia_gov_co/Ed5sfKHVfipGq3mqEqpe6WoB22NheBQDkeR0B-wqCIFxKQ?e=JGc7N2


 

 

Dentro de los compromisos que se tienen planteados en el proyecto de 
Fortalecimiento de las capacidades a los diferentes actores del sistema y con el 
objetivo de fortalecer el proceso de planificación territorial y la toma de decisiones 
para el mejoramiento de la calidad de vida de las y los antioqueños, durante el 2024 
se realizó la actualización del Análisis de Situación de Salud (ASIS) para la vigencia 
2023 (versión participativa) teniendo en cuenta la nueva metodología establecida 
por el Ministerio de Salud y Protección, para su desarrollo se contó con la 
participación activa de un equipo interdisciplinario de las dependencias internas de 
la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia y dependencias 
de la Gobernación.  
 
Se realizó la asesoría y asistencia técnica a los 125 municipios y/o Distrito del 
Departamento en la actualización de cada ASIS municipal  2023 participativo y se 
entregan los anexos técnicos procesados por el equipo técnico de la Subsecretaría 
Planeación para la atención en Salud con el objetivo de facilitar el proceso de 
actualización documental por parte de los municipios. A la fecha solamente el 
municipio de Vigía del Fuerte no cumple con la entrega del ASIS 2023 participativo. 
 
Adicionalmente, se realizó el rediseño con la nueva metodología del Ministerio de 
Salud y Protección Social del micrositio del ASIS departamental: 
https://dssa.gov.co/images/asis/. 
 
Para el año 2024, se realizará reconocimiento a los mejores municipios que 
realizaron el mejor ASIS 2023 participativo reflejados en la siguiente tabla. 
 
RECONOCIMIENTO ACTUALIZACION DEL ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE SALUD- ASIS 2023 

OBJETIVO MUNICIPIOS A PREMIAR PREMIO 

Actualizar el Análisis de la Situación de Salud 
ASIS 2023 participativo, cumpliendo con los 
lineamientos exigidos por el Ministerio de 
Salud y Protección Social con el objetivo de 
intervenir las problemáticas y facilitar la toma 
de decisiones dentro del proceso salud-
enfermedad. 

San Rafael, Itagüí, Briceño, 
Mutatá, Ituango, Apartadó 

$35.000.000 a cada 
municipio para invertir en la 
ESE municipal. 

 
CONSEJO TERRITORIAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – CTSSS 

 

De conformidad con el artículo 1 del Decreto Departamental 4525 de 2013, el 
Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud es un organismo asesor de la 

https://dssa.gov.co/images/asis/


 

 

Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia en la formulación 
de planes, estrategias, programas y proyectos de salud en la orientación de los 
sistemas territoriales de seguridad social en salud y sesiona una (1) vez cada tres 
(3) meses. Se han venido realizando las sesiones cumpliendo con el cronograma y 
el CTSSS ha participado en la formulación del Plan de Desarrollo y del Plan 
Territorial de Salud “Por Antioquia Firme 2024-2027”. 
 

CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN MUNICIPAL EN SALUD 
 
Durante el primer semestre se desarrolla el proceso de evaluación de la capacidad 
de gestión municipal en salud, correspondiente a la vigencia 2023. Se evaluaron la 
totalidad de municipios del departamento de Antioquia. La evaluación obtenida en 
el 2023 fue de 87%, y la meta del cuatrienio es el 95%, en la siguiente tabla. 
 
RECONOCIMIENTO EVALUACION CAPACIDAD DE GESTION MUNICIPAL- CERTIFICACIÓN 2023 

OBJETIVO MUNICIPIOS 
EXALTADOS 

MUNICIPIO 
CERTIFICADO 

PUNTUACION PREMIACION 

 
 
 
 
 
Realizar la evaluación de la 
capacidad de gestión de los 
municipios en las áreas de 
dirección y de prestación de 
servicios de salud con el 
objetivo de fortalecer su 
gestión institucional en 
cumplimiento de las 
competencias de ley. 

 
Rionegro, Jardín, Bello, 
Carmen de Viboral 

 
SI 

 
EXCELENTE 

$35.000.000 a 
cada municipio 
para invertir en la 
ESE municipal  

Entrerríos, Giraldo, Anzá, 
Betania, Copacabana, La 
Ceja, Urrao, La Unión, 
Marinilla, Apartadó, 
Turbo, Envigado, El 
Peñol, Belmira, El Retiro, 
Cisneros, Alejandría, 
Chigorodó, Amalfi, 
Girardota, San Jerónimo, 
Briceño, Medellín, 
Campamento, Itagüí, El 
Santuario, Sopetrán, 
Caicedo, Jericó, La 
Pintada 

 
 
 
 
 
 
 

SI 

 
 
 
 
 
 
 
SOBRESALIENTE 

 

 
 

Sopetrán 

 
 

NO 

 
 

SOBRESALIENTE 

 

 
Desde la Subsecretaría Planeación para la atención en salud se realiza la 
coordinación y el seguimiento a la formulación del plan de mejoramiento. 
 
PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LAS ESE 



 

 

 
Se realiza asesoría y asistencia técnica en el proceso de formulación de los planes 
de desarrollo institucionales de las ESE del departamento de Antioquia y operadores 
privados, así mismo se realiza el seguimiento al cargue de los Planes de Desarrollo 
2025-2028 y a los actos administrativos de aprobación. 
 

 Plan de Desarrollo Institucional 
 
SEGUIMIENTO A LA FORMULACIÓN DE LOS PLANES TERRITORIALES DE 
SALUD Y PLANES DE DESARROLLO 2024-2027 ANTIOQUIA 
 
Se realiza asesoría y asistencia técnica en el proceso de formulación de los planes 
de desarrollo y territoriales de salud, plan de acción y plan operativo anual de 
inversiones 2024 de los municipios del departamento de Antioquia, así mismo se 
realiza el seguimiento al cargue de la información en la plataforma Portal Web del 
PDSP – SISPRO del Ministerio de Salud y Protección Social de Antioquia. 
 
A la fecha se tiene el siguiente resultado en la siguiente tabla: 
 

Municipios sin cargue en 
Portal Web 

Pendiente por cargue de alguna evidencia en Portal 
Web 

Puerto Triunfo Anzá Peque 

Yondó Caldas Puerto Berrío 

  Carolina Sabaneta 

  Dabeiba San Pedro De Urabá 

  Granada Turbo 

  Ituango Uramita 

  Liborina Vigía Del Fuerte 

  Maceo   

 
SEGUIMIENTO A LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y 
MONITOREO DE LOS PLANES TERRITORIALES DE SALUD 2020-2023. 
 
Se realiza asesoría y asistencia técnica en el proceso de formulación de los informes 
de evaluación y monitoreo al Plan Territorial de Salud 2020-2023 de los municipios 
del departamento de Antioquia. 
 

https://gobantioquia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/bancoproyecto_sssa_antioquia_gov_co/ErnC-N2S6HBPmsE8sBVbdDwBcMZOdh7MwV-1CWE0tOCr8w?e=6heykk
https://gobantioquia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/bancoproyecto_sssa_antioquia_gov_co/ErnC-N2S6HBPmsE8sBVbdDwBcMZOdh7MwV-1CWE0tOCr8w?e=6heykk


 

 

A la fecha se tiene el siguiente resultado en la siguiente tabla: 
 
2021 

Pendiente por presentar 
informe 

Retroalimentado y pendiente de 
envío de ajustes 

Yondó Caracolí 

  Cocorná 

  La Unión 

  Tarazá 

  Zaragoza 

 
2022 

Pendiente por presentar 
informe 

Retroalimentado y pendiente de 
envío de ajustes 

San Andrés de Cuerquia Caracolí 

Tarazá Cocorná 

Zaragoza La Unión 

  Yondó 

 
2023 

Pendiente por presentar 
informe 

Retroalimentado y pendiente de 
envío de ajustes 

Arboletes Abejorral 

Armenia Angostura 

Caracolí Argelia 

Cocorná Belmira 

Copacabana Betulia 

Ituango Campamento 

La Unión Caramanta 

Liborina Donmatías 

Maceo Entrerríos 

Puerto Berrío Heliconia 

Puerto Triunfo La Ceja 



 

 

2023 

Pendiente por presentar 
informe 

Retroalimentado y pendiente de 
envío de ajustes 

San Andrés de Cuerquia Peque 

San Pedro de U. Sabanalarga 

Santa Fe de Antioquia San Francisco 

Tarazá San José de la M. 

Vegachí Támesis 

Vigía del Fuerte Uramita 

Yondó Venecia 

Zaragoza Yalí 

 
14. CONCEPTO GENERAL 

 
Desde la Subsecretaría Protección Social y la Subsecretaría Planeación para la 
Atención en Salud se lideraron la ejecución de las políticas, planes, programas y 
proyectos del Plan de Desarrollo y Plan Territorial de Salud “Unidos por la Vida 
2020-2023” durante el primer semestre.  Para el segundo semestre del 2024 se 
orientaron las estrategias que le permitieron al departamento de Antioquia y a la 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia avanzar en el 
proceso de formulación del nuevo Plan de Desarrollo y Plan Territorial de Salud “Por 
Antioquia Firme 2024-2027”. 
 
Se avanza en la articulación de los diferentes actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud con el único objetivo de preservar de la mejor manera la 
vida de los antioqueños, mejorar sus condiciones de salud e impactar su calidad de 
vida trabajando de manera unida para el logro de los objetivos y metas propuestas. 

 
FIRMA:   
 
 
 
CARLOS IGNACIO CUERVO VALENCIA 
_________________________________________ 
 
CIUDAD Y FECHA: Medellín, octubre 4 del 2024 
 


